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ANEXO  

Reclamación presentada sobre la base del artículo 31 

Parte A: Información obligatoria 

1. Identificación de la persona o entidad que presenta la reclamación 

 

Cuando el reclamante sea una persona física, adjúntese un medio de identificación2. 

 

Cuando la reclamación sea presentada por un organismo contemplado en el artículo 80 del 

Reglamento (UE) 2016/679, adjúntese la prueba de que dicho organismo ha sido 

correctamente constituido con arreglo al Derecho de un Estado miembro. 

 

Cuando la reclamación se presente sobre la base del artículo 80, apartado 1, del Reglamento 

(UE) 2016/679, adjúntese la prueba de que el organismo que presenta la reclamación actúa 

por mandato de un interesado. 

 

2. Datos de contacto3 

 

Cuando la reclamación se presente por vía electrónica, la dirección de correo electrónico. 

 

Si la reclamación se presenta por correo postal, la dirección postal. 

 

Número de teléfono. 

 

3. Entidad cuyo tratamiento de sus datos personales infringe el Reglamento (UE) 

2016/679 

 

Comunique toda la información que obre en su poder para facilitar la identificación de la 

entidad objeto de su reclamación.  

4. Objeto de la reclamación 

 

Indique los hechos que justifican, en su opinión, que existe o ha existido un tratamiento de sus 

datos personales que infringe el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD). Indique, en particular, 

el contexto en el que se han tratado sus datos personales. 

 

 

                                                 
1 La reclamación debe cumplimentarse y presentarse por medios electrónicos o cumplimentarse y 

presentarse a la autoridad de control por correo postal.  
2 Por ejemplo, pasaporte, permiso de conducir o documento nacional de identidad.  
3 En caso de que la reclamación sea presentada por un organismo contemplado en el artículo 80 del 

Reglamento (UE) 2016/679, debe facilitarse toda la información del punto 2.  
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Parte B: Información complementaria 

 

 

Si es posible, indique las disposiciones del Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) que considera 

que ha infringido la entidad durante el tratamiento de sus datos personales. 

Especifique si se ha puesto en contacto con la entidad mencionada en el punto 3 de la parte A 

antes de presentar su reclamación y describa el resultado de tales acciones. Si es posible, 

adjunte cualquier correspondencia pertinente entre usted y dicha entidad.  

 

Especifique si ha iniciado algún otro procedimiento administrativo o algún proceso judicial en 

relación con el objeto de su reclamación. En caso afirmativo, explique la situación y, en su 

caso, el resultado de dichas acciones.  

 

Adjunte toda la documentación en su poder relativa a los hechos expuestos en la reclamación 

(por ejemplo, copia de los documentos que acrediten la relación con el responsable del 

tratamiento de datos, como facturas o contratos; copia de cualquier mensaje publicitario o 

correo electrónico; imágenes, fotografías o capturas de pantalla; informes periciales; 

declaraciones de testigos; informes de inspección). 

 

 

Parte C: Declaración y firma 

 

 

Confirme que la información contenida en el presente formulario se facilita íntegramente de 

buena fe. 

 

Fecha y firma. 

 

 


